
 
Ayuntamiento de Villanueva del Rosario

CONSULTA PÚBLICA PARA LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE VILLANUEVA DEL ROSARIO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  con  el  objetivo  de 
mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con 
carácter previo a la elaboración del proyecto de modificación de la ordenanza de residuos de 
construcción y demolición, se recaba la opinión de los sujetos y de las  organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus 
opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo de 10 días 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la web municipal,  
mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Problemas que se pretenden solucionar con 
la iniciativa

La  colaboración  y  participación  ciudadana, 
coordinada, fomentada y encauzada a través de 
las  Agrupaciones  Locales  de  Voluntarios  de 
Protección Civil

Necesidad y Oportunidad de su aprobación Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  General  de  las 
Agrupaciones  Locales  del  Voluntariado  de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Objetivos de la norma Adaptación al nuevo Decreto 

Posibles  soluciones  alternativas 
regulatorias y no regulatorias

Resulta  preciso  aprobar  un nuevo Reglamento  
de Protección Civil de Villanueva  del Rosario

 

EL ALCALDE

Don Juan F. González Lorca

Ayuntamiento de Villanueva del Rosario

Plaza de España, 2, Villanueva del Rosario. 29312 (Málaga). Tfno. 952 742 008. Fax: 952 742 213

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JN

L5
D

KJ
AS

6C
C

5G
C

Y5
9C

6F
PL

Y 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
illa

nu
ev

ad
el

ro
sa

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villanueva del Rosario
	2021-02-10T12:05:06+0100
	Villanueva del Rosario
	GONZALEZ LORCA JUAN FRANCISCO - 74917144A
	Lo acepto




